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H�róRABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE H.l SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 13264 

Artículo-1 º:-Autorízase los créditos suplementarios en el 1 álculo de Recursos vigente
aprobados por Ordenanza N° 13.088/20 en la surr a total de$ 1.892.561.726,72

(PESOS UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MI LONES QUINIENTOS SESENTA
Y UN MIL SETECIENTOS VEINTISÉIS CON 72/100) e1 1 las cuentas que se detallan a
continuación:

Partida Denominación FF Importe 
1.1.4.02 COPARTICIPACIÓN LEY 10559 1.1.0 $ 523,158,136.47 
1.1.4.04.01 CONVENIO RECAUDACIÓN INGRESOS BRUTOS 1.1.0 $ 2,244,820.00
1.1.4.08 FONDO PARA EL FORT DE LOS RECURSOS MUN 1.1.0 $ 11,067,304.00
1.1.4.09 FONDO MUNIC DE INCLUSIÓN SOC - LEY 13.863 1.1.0 $ 28,203,172.19
1.2.1.01.05 TASA POR SERV GRALES DEL EJERCICIO - EDESUR 1.1.0 $ 221,167,330.00
1.2.1.01.02 TASA POR SERVICIOS GENERALES DE EJANT 1.1.0 $ 45,910,748.14
1.2.1.01.07 TASA DE ASISTENCIA SANITARIA 1.1.0 $ 44,618,231.33
1.2.1.05.01 INSPECCIÓN DE SEGURIDAD E HIG INGR DEL EJ 1.1.0 $ 333,966,736.55
1.2.1.05.02 INSPECCIÓN DE SEGURIDAD E HIG INGR DE EJ ANT 1.1.0 $ 92,516,222.70
1.2.1.11 SERVICIOS VARIOS 1.1.0 $ 14,673,344.37
1.2.1.18 CONTRIBUCION PROTECCION CIUDADANA 1.1.0 $ 10,398,555.00
1.2.1.19 CONTRIB ESPECIAL POR MANT DE RED VIAL 1.1.0 $ 125,897,107.01
1.2.2.05 DERECHO DE OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 1.1.0 $ 5,226,910.93
1.2.2.10 PATENTES DE RODADOS 1.1.0 $ 7,814,562.46
1.2.6.02 MULTAS POR INFRACCIÓN A OBLIG Y DEB FISC 1.1.0 $ 26,544,054.62 
1.2.9.02 RECUPERO SINIESTROS 1.1.0 $ 3,589,435.00
1.6.2.03 INTERESES IMPOSICIONES LEY 13.164 1.1.0 $ 395,565,055.95

roTAL $ 1,892,561,726.72 

Artículo-2°:-Conforme al artículo precedente autorízase al Dep artamento Ejecutivo a realizar
las aplicaciones de créditos en el Presupuesto de 5astos vigente, aprobados por
Ordenanza N° 13.088/20 por un total de $ 1.89 2.561.726,72 (PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES QUI NIENTOS SESENTA Y UN MIL
SETECIENTOS VEINTISÉIS CON 72/100) en la Jurisdicción, Categorías
Programáticas, Partidas y Fuente de Financiamient b que se detallan:

"2021 - Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la� alud y de los Cuidados" 



















PROMULGADA POR DECRETO N° 2130
DE FECHA 11 AGO 2021
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